
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informándole que 

el apoderado judicial de la parte demandada, allega memorial, solicitando 

se surta el trámite de los escritos aportados. Sírvase Proveer. Buenaventura 

Valle, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

MARIA FERNANDA GÓMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, agosto veinticuatro (24) de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Auto No.            686 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Harvey Girón 

Demandado:  Jaime Mejía Reyes y otra 

Radicación:  76-109-31-03-003-2021-00024-00 

 

 

En atención al escrito aportado por el apoderado de la parte demandada, 

mediante el cual solicita se dé trámite a sus escritos previamente allegados, 

este Despacho ordena ESTARSE A LO RESUELTO en auto No. 656 de 

agosto trece (13) de dos mil veintiuno (2021), en el que se resolvieron las 

solicitudes allegadas por el togado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
YP 
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